
[T DIRECCION DE TRANSITO
Municipalidad de Chillán Viejo

AUIORIZA TRAIO DIRECIO Y PRORROGA DE

CONIRAIO CON PROVEEDOR ESCAMET INGENIERIA
Y CONSTRUCCION CABEZAS Y TEIVA TTDA.

1DECRETO N"
CHITTÁN VIEJO,

07 Drc 2021

vtsTos:

I . Los foculiodes que me confiere lo Ley N" I 8.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipol¡dodes refundido con sus lexlos modificotor¡os;

2. Lo Ley N' 19.8óó de fecho 29 de ogoslo de 2003; Ley
de Boses sobre controtos Adm¡nistrotivos de Suminislros y Presiociones de Servicios, publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decrelo N" 250 del Minislerio de Hociendo, el cuol
opruebo el Reglomenlo de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Conlrolos Adminislrol¡vos de Suminislro y
Prestoción de Servicios.

CONSIDERAN DO:

I .- Ley 19.88ó Art. l0 N' 7 Lef ro A, "Si se reguiere controtor
lo prónogo de un Controto de Suminislro o Servicios o controtar servicío conexo respecfo de un
confroto suscrilo con onterioidod, por considerorse indispensoble poro,os necesidodes de los Enfidod
y sólo por elliempo en que se procede o un nuevo proceso de compros, síempre que el monto de
d¡cho prónogo no supere los 1.000 UTM" .

2.- Lo neces¡dod de conlor con servicio poro prov¡s¡ón y
obros poro lo reporoc¡ón de semóforos de lo Comuno de Ch¡llon Vieio con el proveedor ESCAMET
INGENIERIA Y CONSIRUCCION CAEEZAS Y tElvA ITDA., Rut 76.128.021-K. por un periodo hosto que se
odjudique el nuevo controto de sum¡nislros medionle l¡citoc¡ón público, siempre que no excedo el 3l
de enero de 2022.

3.- El llomodo o L¡citoción Publ¡co lD 3671-7 6-LE2l poto
odjud¡cor el nuevo conlroto de suministro provisión y obros poro lo reporoción de semóforos de lo
Comuno de Ch¡llon V¡ejo que se encuentro en proceso.

4.- El Proveedor, no ho sido condenodo por prócticos
ontisind¡coles o infrocción o los derechos fundomenloles del lrobojodor, dentro de los onleriores dos
oños, en conform¡dod con lo dispueslo en el ¡nclso primero; del orlículo 4o de lo mencionodo Ley N'
19.88ó.

5.- El D.A.3810 del 22.12.2021 que opruebo conlroio de
licitoción púbico N'44/2020, 1D3671-44-1E20, "SUMINISTRO PARA PROVISION Y OBRAS PARA LA
REPARACION DE SEMAFOROS DE LA COMUNA''

ó.- Lo necesidod de monlener operotivo los disposilivos
que regulon el lroyecto de los vehÍculos en lo comuno y evilor occidenles de lrónsito.

7.- Anexo de fecho 07 .12.202\ que pronogo v¡genc¡o del
controlo hosto el 31.01.2022.

DECRETO:

l.- AUTORIZA, Trolo D¡recio ESCAMET INGENIERIA Y

CONSIRUCCION CABEZAS Y LEIVA LTDA. Rut 7ó.128.021-k, por el servicio provisión y obros poro lo
reporoción de semóforos de lo Comuno de Ch¡llon V¡ejo.

BIEN/SERVICIO Servicio provisión y obros poro lo reporoción de semóforos

tD UC|TACtON
Troto directo

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

Lo necesidod de conlor con el servicio provisión y obros poro lo reporoción
de semóforos de lo comuno de Chillon V¡ejo de ocuerdo ol Arl. l0 N'T letro
"o" del reglomento v¡gente de lo ley n' 19.88ó y considerondo que su monfo
no supero los 1.000 UTM y es indispensoble conlor con esle servicio, de
monlener operotivo los dispositivos que regulon el iroyecio de los vehículos
en lo comuno y evitor occidenles de irónsilo, mieniros se llevo o cobo lo
l¡citoción lD 3671-7 6-LE2l .

PROVEEDOR
ESCAMET INGENIERIA Y CONSTRUCCION CABEZAS Y LElvA ITDA., Rut
76.128.021-K

MARCO TEGAT

Ley 19.88ó Arl. l0 N" 7 Leiro A, "Si se requiere conirotqr lo prórrogo de un
Controto de Suminisiro o Servicios, o conlrotor servicio conexo respecfo de un
controto suscrilo con onlerioridod, por considerorse indispensoble poro los
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DDIR

3.- EMÍIANSE, los órdenes de compro conespondientes, o
lrovés del portol www.mercodooublico.cl de ocuerdo o cqdo sol¡cilud entregodo.
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os Enlidod y sólo por el liempo en que se procede o un nuevo
proceso de compros, siempre que el monlo de dicho prónogo no supere los
1.000 uTM".
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2.- Aulorizo prorrogo de controto suscriio entre lo llustre
Municipolidod de Chillón Viejo y empreso Escomet lngenierío y Construcc¡ón Cobezos y Le¡vo Lldo.
Rul. 7ó.128.021-k, con vigencio desde et oz de diciembre de 2o2l hoslo el 3l de enero de 2022.

4.- IMPÚIESE el gosio incunido o lo cuenio que
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PRORROGA CONTRATO DE SUMINISTRO PARA
LA PROVISION Y OBRAS PARA LA REPARACION DE SEMAFOROS

En Chillán Viejo, a 07 de diciembre2021, entre la llustre Municipalidad de
chillán viejo, RUT. No 69.266.500-7, persona jurídica de derecho público domiciliada en
Calle Serrano No 300, Chillan Viejo, representada por su Alcalde JORGE DEL POZO
PASTENE cédula de identidad No 13.842.502-9, del mismo domicilio y la empresa
ESCAMET INGENIERIA Y CONSTRUCCION CABEZAS Y LETVA LTDA. RUT
No76.128.021-K, con domicilio en calle Mariano Egaña No146l comuna chillán Viejo,
representada por el señor Víctor Hugo cabezas Muñoz, cédula de ldentidad No i2.970.146-
3, en adelante el "Proveedor", se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: Las partes acuerdan en prorrogar el contrato de suministro licitación Pública lo
367I44.LE20, "SUMINISTRO PARA PROVISION Y OBRAS PARA LA REPARACION DE
SEMAFOROS DE LA COMUNA DE CHILLAN VIEJO".

SEGUNDO: la vigencia de la presente prorroga corresponde al periodo entre el 07.12.2021 v
el31 .01.2022.

TERCERO: Los otros antecedentes del contrato se en stn
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